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ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el 
mes de Setiembre último:

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Don i 
uillermo Pons y Rosselló,vecino de ; 
linisalem, ha presentado en este go- j 
fiemo á ias diez de la mañana del i 
iade la fecha, una solicitud de re- j 

gistro de cinco pertenencias de tier- í 
fas aluminosas con el titulo de Desen- i 
'iño, en el término de Binisalem, 5 
>arage llamado Fiqueral de Can Hor- 
tach. '

Verifica la designación de este rc- 
•stro en la forma siguiente: Se ten - i 

drá por punto de partida el centro 
de una casita existente en la finca 
hombrada Fiqueral de Can Horrach; i 
de este punto y en dirección N. se 
Redirán -100 metros en terreno de la 
^presade finca y la de los herederos 
de D. Juan Yillalonga y Aguirre; al 

100 metros que comprenden el 
Predio Can Horrach y el de Jaime 
Pons y herederos de 1). Salvador An- 
llch; al S. 200 metros en terrenos de 
Un Horrach y do Juan Charco y : 
B:|rtoloHié Liado y al O. 100 metsos ¡ 

la referida finca de Can Horrach
Ven las de Miguel Llabrés, Juan Pas- 
^al y Juan Pons, encontrándose el 
Punto de partida de las 5 pertenen- 
Clas solicitadas.

Lo su consecuencia he acordado i 
.‘-b Uü  el art. 22 de la ley de 24 de 
J’110 (le 1868 admitir dicha solicitud 
Rvo mejor derecho disponiendo se 
lCn edictos en la tabla de anuncios 

(i^ este gobierno y en la de la A leal- 
' a de Binisalem, insertándose ade-; 
.ds en este periódico oficial, á fin 

en el plazo de sesenta dias | 
81,8 reciamacioucs en la i 

ciaC|?n 110 Foment® de esta provin- 
Con i18 Personas Que se consideren . 
r 1 derecho al todo ó parte del ter- 
qU(i° registrado, en la inteligencia 

1 e terminado el referido plazo no 
admitidas. í

18 octubre de 1877.—Pede-.
10 Terrér.

PUEBLOS

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES.
-1

Tocino.

PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. De 
trigo.

De 
cebada.

cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAAIOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza.............. 23’15 11’23 » D » 0’52 1'41 0’24 1’32 1’65 roo 1’62 » »

Inca............... 28’32 13’47 » » 0’60 0’58 1’18 0’25 0’54 1’00 » » 0’07 »

Mahou........... 34’23 16’40 18’06 0’50 0’62 1’55 0’50 0’90 1’37 1’37 1’37 0’12 0’13

Manacor........ 25’00 13’50 » » 0’60 0’45 1’34 0’12 0’42 j 0’80 0’80 0’85 0 06 0’08

Palma........... 34’20 14’40 » » 0’70 0’61 1’53 0’40 0’60 1’50 1’50 1’50 0’08 0’10

To t a l e s . .. 144’92 69’00 » 18’06 2’40 2’78 7’01 1’51 3’78 6’32 4’67 5’34 0’33 0’31
Precio medio ge

neral..........28’98 13’80 » 118’06 0’60 0’56 1’40 0’30 0’76 1’26 1’17 1’33 0’08 010

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 34‘25 Mahon.
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . . 23‘15 ¡biza.

(Precio máximo. . . 16‘40 Mahon.
Ce b a d a ..'

(ídemmínimo. . . . 11‘26 Ibiza.

Palma 13 de Octubre de 1877.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. — V.° B.°—- 
El Gobernador, Terrer.

Núm. 721. '■
Negociado 3.°—Establecimientos pena- 

les.—La Gaceta de Madrid del día 5 
del actual publica la exposición y 
Real decreio siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
EXPOSICION.

SEÑOR: Desde que, felizmente, 
existe en España el régimen consti

tucional, todos los gobiernos han 
creido deber suyo el dictar disposi
ciones encaminadas á preparar la re
forma de las cárceles de procesados; 
y sin embargo, nuestras prisiones, 
salvo un cortísimo número de ellas, 
insignificante aun para citado como 
excepción, permanecen en atraso la
mentable.

Hizose en 1869 una ley de reforma 
penal, que contenía algunas bases 

sobre las cuales debía fundarse un 
nuevo sistema penitenciario; en ella 
se ordenaba que las cárceles de par
tido judicial fuesen trasformadas en 
el espacio de tres años; pero la ley 
no fué cumplida en ninguno de sus 
preceptos, y las prisiones de proce
sados continúan como estaban antes 
de 1869.

No se dirá lo mismo en el porve
nir, porque ya V. M., con sus augus
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tas manos, puso la primera piedra 
del grandioso edificio que, con sin 
igual diligencia, se construye en Ma
drid con destino á cárcel de proce
sados y prisión correccional; y por
que además, el Real decreto dé 31 
de enero de este año, que creó la 
junta de Reforma penitenciaria, ya 
fecunda en útiles trabajos aunque 
apenas nacida, puso firme cimiento 
á la regeneración en España de aque
lla importante rama de la ciencia 
penal.

Graves dificultades opone el estado 
de penuria en que se encuentran el 
Tesoro público y el do los Municipios 
á la pronta modificación de las cár
celes de distrito judicial; no serialceies uu uiaiiHu 3.° En los distritos judiciales for-
disculpa, sin embargo, que justifica-; mados por cuatro pueblos ó menos: 
se por mayor tiempo el abandono pa- j El juez de primera instancia, pie- 
sado, sobre todo desde que las pro-; sidente. , , ,
viocias del territorio de la Audiencia i 
y el Ayuntamiento de Madrid, con li- * 
beral mano, contribuyen á la edifi- j 
cacion de su cárcel-modelo. ,

Por tales razones, cree el ministro j 
que firma llegada la ocasión de pre- ■ 
parar de un modo práctico, y de rea- j 
lizar en dia no lejano, la trasforma-;
cion délas actuales cárceles cuyas ■ en igual proporción que los conce- 
condiciones la consientan, ó la edi-; jales.
ficacion de otras nuevas, que no sean i 4.° En los pueblos que consutu- 
como las presentes borren en núes - i van por si solos uno ó mas partidos 
tros anales contemporáneos y ver-¡ judiciales:
güenza en nuestras costumbres.

La ley de 8 de julio de 1876, en ¡ 
virtud de la cual se construye la cár- j 
cel de Madrid, manda que el nuevo : cepresidente.
edificio se halle arreglado al sistema 
celular ó de separación entre los pre
sos; la práctica en otras naciones 
adelantadas y las lecciones de la cien
cia penal establecen asimismo que 
las prisiones de procesados sean 
construidas para la separación indi
vidual. Por estos motivos el ministro 
que suscribe juzga que, desde luego 
y sin mas estudio, deben ser conver
tidas en celulares las cárceles de par
tido, en donde viven hoy los presos 
en funesta aglomeración.

Para remediar pronto semejante 
mal, en cuanto los recursos del Es
tado y de los pueblos lo consientan, 
el ministro de la Gobernación tiene 
el honor de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.^

Madrid 4 de octubre de 1877.—Se- 
ñor:—A L. R. P. de V. M., Francis
co Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me 

ha expuesto el ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar: ,
Articulo 1.° Para proceder á la 

trasformacion de las actuales cárce
les de procesados ó ála construcción 
de otras nuevas, arregladas al siste
ma celular ó de separación indivi
dual, se constituirá en cada pueblo 
cabeza de partido judicial una junta, 
que será denominada de Reforma de 
la cárcel, ó de las cárceles, si hubie
se mas ilc una en el distrito. .

Ai l . 2." Compondrán estas juntas: 
1En los distritos judiciales for

mados por mas de diez pueblos.
Ei juez de primera instancia, pre

sidente.
Los diputados provinciales del dis

trito, si residieren en el mismo.
Cinco concejales, representantes 

de otros tantos grupos municipales 
en que se dividirá para este caso el 
partido. _

Cinco mayores contribuyentes, en

representación de las mismas agru
paciones municipales.

2.° En los distritos judiciales for
mados por mas do cuatro pueblos y 
menos de once:

El juez do primera instancia, pre
sidente.

El alcalde del pueblo cabeza de 
partido, vice-presidente.

Los diputados provinciales <lel dis 
trito, si residieren en el mismo.

Un concejal por cada quince, ó 
fracción de quince, de los que deban 
componer cada Ayuntamiento.

Vecinos mayores contribuyentes 
en igual proporción que los conce
jales.

El alcalde del pueblo cabeza de 
partido, vicepresidente.

Los diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

Un concejal por cada once, ó frac
ción de once, de los que deban 
componer cada Ayuntamiento.

Vecinos mayores contribuyentes

El alcalde, presidente.
El juez de primera instancia, ó el 

decano, si hubiese mas de uno, vi

tos diputados provinciales del dis
trito que residieren en el mismo.

Los demás jueces de primera ins
tancia, si hubiere mas de uno.

Tres concejales y tres vecinos ma
yores contribuyentes por cada Juz-
gado.

5.° En los distritos judiciales cu 
vas capitales lo sean á la vez de pro
vincia:

El gobernador, presidente.
El presidente de la Diputación 

provincial, vicepresidente primero.
El juez de primera instancia, ó el 

decano, si hubiese mas de uno, vi 
cepresidente segundo.

Los diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

Los demás jueces de primera ins
tancia, si hubiese mas de uno.

Los concejales y los vecinos ma
yores contribuyentes que correspon
dieren al partido, según el número 
de los pueblos que le compongan, y 
con arreglo á las bases anteriores.

Art. 3.° El nombramiento de los 
vocales electivos de las juntas cor
responderá á los gobernadores de 
provincia en los tres primeros casos 
del articulo precedente y al ministro 
de la Gobernación en los dos últimos, 
y serán hechos previas propuestas 
en terna formadas por los Ayunta
mientos y las Asambleas de vocales 
asociados.

Art. 4.° Las juntas de Reforma 
de las cárceles deberán quedar ins
taladas precisamente el dia 31 de oc
tubre. ,

Art. o.° Para el cumplimiento de 
esta disposición los gobernadores or 
donarán que en el dia 15 de este mes 
se reunan las juntas municipales y 
voten tantas ternas de concejales y 
de vecinos y mayores contribuyentes 
cuantas correspondan á cada pueblo, 
conforme á lo prevenido en el art. 2.° 
de este decreto.

En los partidos judiciales que coas-

ten de mas de diez pueblos, las jun
tas municipales de aquellas pobla
ciones que constituyan grupo con 
otra ú otras nombrarán los compro
misarios. Estos se reunirán el dia 17 
de octubre en el pueblo de mayor 
vecindario déla agrupación y bajo la 
presidencia del alcalde del mismo, y 
formarán las ternas que les corres
pondan.

Art. 6.° La distribución en gru
pos de los partidos judiciales com
puestos de mas de diez Ayuntamien
tos será atribución,de los gobernado
res, que deberán hacerla oyendo á 
las Comisiones provinciales, y tenien
do en cuenta la población de cada 
Municipio y la proximidad de unos á 
otros.

Art. 7.° Si en la primera reunión 
de las juntas municipales no hubiere 
mayoría del total de concejales y 
asociados, se hará nueva citación 
para dos dias después, y los que con
curran á la segunda sesión, cual
quiera que sea su número, tomarán 
acuerdo.

Art. 8.6 Antes del 20 de octubre 
enviarán las ternas de los pueblos de 
sus pueblos á los gobernadores de 
provincia, y estos ai ministro do la 
Gobernación las de aquellos vocales ¡ 
cuyo nombramiento le corresponde. 
Las juntas quedarán nombradas en 
todo el reino, menos en la, provin
cia de Canarias, antes del 25 de oc
tubre.

Art. 9.” Los vocales electivos de 
las juntas de Reforma de las cárceles 
solo dejarán do pertenecer á ellas 
por causajustificada, aunque pierdan 
el carácter que tenían ai ser nom
brados.

Art. 10. Las juntas nombrarán 
sus secretarios, y serán auxiliadas 
en sus trabajos oficiales por los em
pleados y dependientes de los Ayun
tamientos, los Juzgados ó las Se
cretarias de los gobiernos de provin
cia, según lo determinen los presi
dentes.

Art. 11. Las atribuciones de las 
junUs de Reforma de las cárceles 
serán:

1 .° De inspección, vigilancia y ad
ministración de las obras que se em
prendieren para la trasformacion ó 
nueva construcción de las cárceles 
'de procesados.

2 .° De consulta en todos los inci
dentes relativos á la reforma ó nue
va edificación de aquellos estableci
mientos.

Art. 12. Las prisiones de proce
sados serán de cuatro clases, acomo
dadas ála mayor ó menor población 
de presos que hayan de contener, 
conforme á las necesidades de cada 
partido judicial.

Art. Í3. El ministro de la Gober
nación, dentro del mes siguiente al 
de la publicación de este decreto, re
mitirá á los gobernadores, y estos 
los repartirán á las jimias ue Refor
ma do las cárceles, modelos ó tipos 
de prisiones arregladas al sistemado 
separación individual. A estos mode
los acompañarán programas relati
vos á la distribución, capacidad y for
ma de las diversas dependencias de 
las cárceles de partido, según sus 
clases.

Art. 14. Las ¡mitas de reforma de 
las cárceles, acompañadas del arqui
tecto de la provincia, ó de alguno de 
la localidad respectiva si le hubiere, 

| ó de mas de uno en el caso de que lo

considerasen conveniente, procede 
rán desde luego á examinar los edifi 
cios destinados en la actualidad ánr¡ 
sion de procesados, y á estudiar Su 
trasformacion con arreglo al modelo 
y programas del gobierno, si fuerp 
posible.

Art. 15. Cuando la trasformacion 
de una cárcel de partido en prisión 
celular sea posible, utilizando eledi- 
(icio existente, la junta á quien cor
responda ordenará al arquitecto ó 
arquitectos de queso haya asesorado 
la formación de los planos, provec
tos, memorias y presupuestos relati

Dadc 
tire de, 
B.'— 
beroac 
bledo.

Y he 
este p 
ptiblici

Paln 
beroac

Secc;
-Eu 1; 
ielacti

vos á la obra de reforma, y los remi
tirá, por conducto del gobernadorde 
la provincia, al ministro de la Go
bernación, con el parecer que di
chos documentos le hayan merecido 
y con las observaciones que respec
to de los mismos hubiesen hecho to
dos ó algunos de los individuos de la 
junta.

Art. 16. Cuando la reforma sea 
imposible é inaplicables los progra
mas al edificio existente, la Junta or
denará la formación de planos y pro
yectos de construcción de nueva cár
cel conforme al modelo del Ministe
rio de la Gobernación, informando al 
remitir aquellos trabajos, con la me-

De c 
el Mini 
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Arlii 

releras 
tomo i 
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i]ue se1

Art., 
le pr« 
ios prt 
íislro 

moría y presupuestos, sobre los pun- ¡^'mpc 
tos siguientes:

l .° Si hay en la localidad algún 
terreno perteneciente al Estado ó al 
Municipio, en el cual pueda ser cons 
tímida la cárcel de nueva planta.

2 ." El valor aproximado del edifi
cio en que se halle actualmente la 
cárcel de partido, y las probabilida
des de su enagenacion.

3 .° El cálculo del número de con
finados obreros que, como prestación 
del Estado, podrían auxiliar los tra
bajos de edifi ación.

4 .° El número y valor de los jor 
nales, ó su equivalencia en dinero, 
que se podría exigir por prestación 
vecinal.

5 .° Los recursos extraordinarios 
aplicables á la construcción del nue
vo edificio.

Y 6.° Los medios ordinarios qu6 
por reparto entre los pueblos del dis
trito judicial podrian ser consignado^ 
anualmente cu los presupuestos mu
nicipales. |

Art. 17. Los proyectos de trasloa 
macion de las actuales cárceles de

estabb 
i trozi 
iomet 

Art. 
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porcia 
para 1¡ 
ten r 
jiie b 
triboc 
plazos 
cada i 
primil

puestí 
Art 

dejad' 
•]ue c 
hs ot 
cedas 
le coi, 
abüik 
mico 
Prurai

Ar 
«le m 
en lo 
ce el 
CÍO o 
tema

berán quedar terminados lo masU*' 
de en todo el mes de noviembre,} 
los de cárceles celulares de nu^^ 
planta en todo el mes de dicioawf 
del año corriente.

Art. 18. El ministro de la Gobcr* 
nación, oidas para cada caso laju[! 
de Reforma penitenciaria creada 
31 de enero de este año, y Ja ^L‘ 
Academia de Bellas Arles de San rt 
nando, si procediere, y [U'évioa 
demás informes que considere nev 
sari os, dará ó negara su aprobad’ 
á los proyectos de reforma ó nu^. 
construcción de las cárceles de pa'a 
do, y dispondrá lo conveniente 
la inmediata realización de los n । de este decreto. lít.

Art. 19. En la provincia de 
rias los plazos para propuestas, y 
bramiento é instalación de ju° 
formación de proyectos, comenc 

; á contarse desde 15 dias despd05 
I en la Península. r M-r
j Art. 20. El ministro de la 
í nación queda encargado de la 
i cien de este decreto.
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lo 
c-

nado en Palacio á cuatro de octu- 
> de mil ochocientos setenta y sie- 

rLAlfonso.—El ministro de la Go- 
^roacion, Francisco Romero y Ro-

he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
nublicidad-
1 Palma 15 octubre de 1877.—El go- 
t^roador, Federico Terrer.

Núm. ^22.

ii-

Sección de Fomento. —Obras públicas. 
Eu la Gacela correspondiente al día 13

de jet actual aparece la siguiente Real orden:
o- 
Ji- 
do 
íc - 
to-

.ea 
•a- 
Dr- 
ro- 
ir
te- 
ai 

ie- 
m-

un

DS

iíi-

Ja-

on- 
ion 
ra

or 
ro, 
ion

lista mayor cantidad déla que debía re- tarde, tendrá lugar en esta Dirección
cibir en cada uno de los déla contrata, 
señalando los necesarios para que en es
ta forma se pague la cantidad adeudada.

Art. 8. Los contralistas que no acu

general la subasta pública para contra
tar la adquisición de 60.000 cajoncitos 
de cedro que se creen necesarios para e{ 
envase de la nueva labor de cigarros lla-

dan con sus reclamaciones dentro de los * mados Regabas y Conchas Peninsulares,
tres primeros meses del año económico
como señalan los artículos
derán el derecho

v 6.°

principien á cobrarse ó se cobren con
cargo ai presupuesto inmediato, y su pa
go se verificará en el siguiente.

Art. 9.° Los contratistas que en el 
presente año económico se encuentren en 
alguno de los casos señalados en los ar
tículos 5.° y 6.°, podrán dirigir sus pe
ticiones ai Ministerio de Fomento hasta 
el 15 do Diciembre próximo si quieren

¡ cuyo ensayo se está verificando en la 
' Fabrica de esta Corle siendo mitad de, - ’ p,ir- i

á que sus créditos ; una clase y mitad de la obra, con Lis di
’ ' i । meosiones y circunstancias que señala

el pliego de condiciones, al cual en to
das sus parles h i de ajustarse el rema-

5
ó amarre de los 240,000 mazos de ci
garros déla nueva labor llamados Rega
lías y Conchas Peninsulares, cuyo en
sayo se está verificando en la Fábrica de 
esta Córte, con las dimensiones y cir
cunstancias que señala el pliego de con
diciones, al cual en todas sus partes ha 
de ajustarse el remate y realización del 
servicio, teniendo este un año de dura
ción, á contar desde el dia en que defi
nitivamente quede adjudicado al mejor 
postor. Dicho pliego, para que sea exa-

i Unte y realización del servicio, tenien-1 minado por cuantos deseen tomar parte 
ido este uu año de duración, á cont-r i en la subasta, se halla de m^nitiesto en 
í desde el dia en que definitivamente que- i esta Dirección general desde hoy hasta el

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
¡I Ministro de Fomento, de acuerdo con 
¡Consejode Ministros,

Vengo eo decretar lo siguiente:
Articulo I.° En toda contrata de car

teleras se seguirá fijando la cantidad que 
como máximun pueda recibir el contra
lisia durante cada año económico de los 
^ue se empleen en la obra rematada,

Art. 2.° Al aprobarse los aumentos 
le presupuestos de carreteras, ó sean 
os presupuestos adicionales, por el Mi- 
oislro de Fomento, se fijará el plazo de 
tiempo que se añada al anteriormente 
establecido para la terminación del trozo 
i trozos de carretera á que el indicado 
aumento do. presupuesto .ifecle.

Art. 3.° El aumento de que trata el 
¡rliculo ant rior estará siempre en pro
porción del tiempo que se hubiese fijado 
?ard la terminación de la obra primitiva, 
¡en relación con el coste de la misma, 
iiic habrá de servir de regla para la dis- 
tibuciou del nuevo presupuesto cu los 
pbzos que se fijen, sin que se acrezca en 
tida uno de los años establecidos en la 
primitiva contrata la cantidad de la obra 
? do p^go estipulado para cada presu-

i de adjudicado al mejor postor. Dicho 
i pliego, para qué sea examinado por 
¡ cuantos deseen lomar pai te en la subas-

principiar á cobrar con cargo al presu- : ta, se lidia de manifiesto en esta Direc- 
puesto próximo los créditos que por efec- i cion general desde hoy hasta el en que 
todoeeie decreto resultan á su favor, i se realice el rem ite. •

en que se realice el remate.
El precio que como tipo máximo abo

nará la Hacienda, y que servirá de base 
para hacer las proposiciones, asi por él 
como á la baja, será el de II pesetas 
60 céntimos cada pieza de 100 metros

Arl. 10. Quedan sin efecto todas las l El precio que com) tipo máximo abo- í do tiro.
disposiciones anteriores que conlraricn • nará la H iCieuda, y que servirá de base j Para que las proposiciones sean vah
ío mandado en el presente decreto. I para hacer las proposiciones, asi por él das lian de estar redactadas con arreglo

Dado en Palacio á doce de Octubre de ’ como á la bija, será el de una peseta 39 al adjunto modelo, y acompiñar á ellas
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon- ¡ céntimos los destinados á envasar los la carta de pago queacredite lí ber cons-
so.—El Ministro de Fomento, C. Fran- i cigarros de Regalía, y de una peseta 26 ; liluido en la Caja de Depósitos la canti- 
cisco Queipo de Llano. i céntimos los que igualmente: se destinan ; dad de 1.000 pesetas como garantía pré-

Lo que he dispuesto se publique en ' al envase de los llamados Conchas Penin-: vía para licitar, los documentos que jus- 
este periódico oficial para su debida pu-1 sillares. ¡ lifiquen tener solventados los dos últi-
blicidad. i Para que las proposiciones sean váli- ; mos trimestres de la contribución, y la

Palma 15 octubre de 1877.—Fedcri- das han de estar redactadas con arreglo | cédula de empadronamiento.
co Tener.

Núm. 723.
Sanidad.— En la Gacela do Madrid 

del dia 13 de este mes, se halla in
serta la órden circular de la Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad fecha del II, declarando súcias 
las procedencias de la isla de la Ame
lia, y su tenor es como sigue:

«Resultando de las últimas noticias

•ios 
ü c -

Puesto.
Art. 4.° Cuando un contratista haya 

dqado de ejecutar en uno de los años í
We comprenda su contrata una parte de
Cobras que debía verificar, podrá ha-

que 
díS' 
dos 
nü-

for 
de
lar

váli-1 
rreglo ;

al adjunto modelo, y acompañar á ellas Lo que se anuncia al público para su 
la carta de pago que acredite haber cons- i conocimiento.

I tituido en ¡a Caja de Depósitos la canti- :
i dad de 2.000 pesetas como garantí > ime-

vía para licitar, los documentos que jus
liliqueo tener solventados los dos últi
mos trimestres de h contribución, y la |

Madrid 10 de octubre de 1877. — El 
Director general, José Rivero.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de......  y que reune

i cédula de empradotiamicnlo. i todas las circunstancias que exige la ley
Lo que se anuncia al púbdeo para su * para presentarse en acto público, entera-

sanitarias comunicadas por el Cónsul 
general do España en Nueva York 
que la fiebre se ha importado y pro- )

, pagado en Fernandina:
) Vistos los artículos 30 y 34 de la

ley de Sanidad, y la órden del presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re-

^3 en el inmediato ó inmediatos, si ¡
*e conviniere, pero en ningún caso se lo ) 
^■'íiará del presupuesto del año econó- ; 
^co mayor cantidad de la estipulada por 
Prurata en el pliego de condiciones.
, Art. 5. I ‘
“C una

eva 
bre

ich 
Hila 

en

Fer 
los

;C8* 
-jiiíl 
eva 
.rti* 
ata 
neí

.n»'
)iy

rán 
^8

ci1'

: conocimiento. ; do del anuncio inserto en la Gacela nú-
j Madiid 9 de octubre de 1877.—El i mero..,., fecha...,, y cuant.-is condicio- 
í director general, José Rivero. ? oes y requisitos determina el pliego que

i acaba de leerse para adquirir en pública 
subasta el suministro referente á 1,152Modelo de proposición.

1). N. de N., vecino de...... . y que
reúne lodas las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Gace-
ta núm.

pública de 10 de diciembre do 187í, : condicione 
t n í / L , tA/Ar» í m < 7 / \ H il I i i / I . > I «1 ! • 1 • ' ri i ! • \ , \he tenido por conveniente declarar

súcias las procedencias de la isla de
la Amelia (Estado de la Florida) que

fech-...... y de cuantas 
y lequisitos determina el

pliego que acaba de leerse par adquirir
en pública subasta el sumiinstro referen
te á 48.000 cajones, ó los que se recia-

piezas de seda de 100 metros deliro ca
da una, ó las que se reclamen basta el 
máximum de 1,440, que se contrata, se 
compromete á entregarlas bajo las con
diciones y en la f irma señalada en dicho 
pliego, al precio de...., pesólas...... cén-

se hayan hecho á la mar después del i mea hasta el máximun de 69.000 queso 
; contratan, se compromete á entregarlos | dad. 
I bajo las condiciones y eo la forma seña- ’ 
: Lilia en dicho Dliem) ai orecio do......

3 (le setiembre próximo pasado.
En el caso de que las obras ¡ Lo comunico á V. S. para su co-¡ „ . (

carretera no se hayan ultimado ' nocimiento y efectos prevenidos en : lada en dicho pliego ai precio de......  
' ' ! la disposición 4.e de la órden de esta : pesetas....... céntimos cada c-qon parí el

Dirección general de 24 de abril de l
*os plazos y en la forma que estable- 

C5el pliego de condiciones, en propor- , 
J'Oü del tiempo y del pago fijados en el i 

solicitarán los contratistas del 
^nUtro de F. mentó, dentro de los tres 
leeros meses del año económico á que 
ecle el último de la subasta, lo próroga 

t?paria para terminar sus obras, la 
d! se les podrá conceder siempre por 

2a v z» y per más sólo en el caso de
‘^ber cumplido por impedírselo fuer-

1874. —Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid II de octubre de 1877. —El 
director general, R. de Campoamor. 
—Sr. Gobernador de la provincia ma 
rilimu de...... »

envase de los cigarrillos de Regalía, y
de...... pesetas........ céntimos cada uno de 
los destinados igualmente al envase de 
los lldinados Conchas Peninsulares.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se ¡aseria cu el Boletín Oficial 

de la proviacii para su debida publici-

timos cada pieza de. ¡00 metros, 
(Fecln y firma del i ileresado.)

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para su debida publici-

Palma 16 octubre de 1877. — El Jefe 
económico, Luis Martínez Hervás.

Núm. 726.

Aii. (j o cq |0S COÍqraqsias hubiesen 
sus obras en el tiempo mar- 

(i0 Jil|U el pliego de condiciones, pero 
lfltSe subiesen ajustado al verificarlas á 
^^'^O'ito, eu cuanto á la cantidad de 

fiue habian de entregar, en cada 
tu i’ So*l(:itai'án del Ministro de Fomento 

Primeros tres meses del año eco- 
seh¡|U) en 'l00 lerininti su contrata el 
Perci¡IUllenl° P*azos Para acabar ño 
le. . Hl *° que por obras ejecutadas se 

aueude.
licu|o' ei caso previsto en el ar- 
ieiiab ailier‘or (-l Ministro de Fomento 

plazos solicitados, cuidando 
í:il cada año no perciba el contra-

He dispuesto su inserción en este i dad.
periódico para su debida publicidad. ) Palma 13 de octubre de 1877.—El je- 

Palma 15 de octubre de ¡877.—Fe- : fe económico, Luis Martínez Hervás.
derico Terrer. ; --------

Núm. 724.
Núm. 725.

t Estancadas. — Ea la Gaceta de Madrid 
ADMINISTRACION ECONOMICA ¡núm. 284 fecha 11 del aclual se halla

DE LAS BALEARES.

Estancadas. — En la Gaceta de Madrid 
fecha 10 del aclual número 283 se halla 
inserto al anuncio de la Direeccion gene
ral de Rentas Esluicadas que dice asi:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Eu el dia 13 de noviembre próximo 
venidero, de una y media á dos do la

í inserto el siguiente anuncio: 

DIRECCION GENERAL
DE RE N T A S ESTANCADAS.

El dia 14 de noviembre próximo ve-
nidero, de una y media á dos de la lar
de, lemliá lugar en osla dirección gene
ral la subasta pública para conlralar la 
adquisición de 1,440 piezas de cinta de 
seda cotí tiro de 100 metros cada una, 

i que se suponen necesarias para el alado

Estancadas, — Eu la Gaceta de Madrid 
núm. 285 fecha 12 del actual se halla - 
inserto el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCABAS.

El dia 15 de noviembre próximo veni
dero, de una y media á l -s dos de la tar
de, tendrá lugar en esta Dirección gene
ral una subaste pública para contralar la 
adquisición de 660 paquetes de á 1,000 
ejemplares cada uno, que suman 660 
mil de papel continuo de diferentes colo
res y dimensiones, cuyas clases se deta
llan en la condición 2.a del pliego forma
do para esta subasta, y destinado dicho 
papel al adorno interior y exterior de los 
60,000 cajoncitos de cedro cu que ha de 
ser envasada la nueva I 'bor de cigarros 
llamados Regalía y Conchas Peninsula
res, cuyo ensayóse está verifican lo en 
la fábrica de esta Córte. Dicho pliego, 
para que sea examinado por cuantos de
seen lomar parte en la subasta, se halla

M.C.D. 2022



de matñüeslo en esta Dirección general 
desde el dia de boy basta el en que se 
realice el remate.

Los precios que corno tipos máximos 
abonará la Hacienda, y que servirán de 
base para hacer las proposiciones, asi 
por ellos como á la baja, serán los que 
aparecen en la última casilla del estado 
inserto en el mencionado pliego.

Para que las proposiciones sean váli
das han de estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo, y acompañar á ellas la 
carta de pago que acredite haber consti
tuido en la Caja de Depósitos la cantidad 
de -100 pesetas como garantía prévia pa
ra licitar, los documentos que justifiquen 
tener solventados los dos últimos trimes
tres de la contribución y la cédula de 
empadronamiento. ,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 11 de octubre de 1877. —El 
Director general, José Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... y que reune 
todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela 
núm......  fecha.......y de cuantas condi
ciones y requisitos determina el pliego 
que acaba de leerse para adquirir en pú
blica subasta el suministro de 528 pa
quetes de pape' con 528.000 ejemplares, 
ó los que se reclamen hasta el máximun 
de los 660 con 660,000 que se contra
tan, se compromete á entregarlos, bajo 
las condiciones yen la forma señalada 
en dicho pliego, al precio de...... pese
tas céntimos el de primera clase: al 
de.'.'.'..'pesetas......céntimos el de segun
da: al de...... pesetas....... céntimos el de 
tercera: al de...... pesetas...... céntimos 
el de cuarta: al de...... pesetas...... cén
timos el de quinta: al de......pesetas........  
céntimos el de sexta: al de......pesetas.... 
céntimos el de sétima: al de......pese
tas...... céntimos el de octava: al de....... 
pesetas......céntimos el de novena; y al 
de...... pesetas....... céntimos el de dé
cima.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

para su debida publicidad
Palma 16 octubre de 1877. —El jefe 

económico, Luis Martínez Hervás.

Núm. 727.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El repartimiento formado para cu
brir el cupo de consumos, el impues
to sobre la sal y el déficit del presu
puesto municipal correspondiente al 
presente año económico de 1877-78, 
estará expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término do ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
los efectos de reclamación; pasado 
dicho plazo ninguna será atendida.

Inca lo octubre de 1877.—El Al
calde, Antonio Llampayes.—P. , A. 
del Ayuntamiento.—Gabriel Ramis y 
Alós.

Núm. 728.
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA,

El reparto vecinal del impuesto 
sobre la sal, correspondiente á esta 
villa y año económico actual, estará 
de manifiesto al público en esta Se
cretaria, por espacio de ocho dias, á

contar desde el dia 20 del actual oc
tubre, á efectos de reclamación.

Son Servera 17 octubre de 1877.— 
Pedro Nebot. — P. A. del A.—Antonio 
Llull, secretario.

Núm. ^29.
El reparto vecinal formado para 

cubrir el cupo de consumos de esta 
villa, en el año económico actual de 
1877-78, estará expuesto al público 
en esta Secretaria á efectos de recla
mación, desde el dia 20 al 28 del 
corriente mes, pasado cuyo tiempo 
ninguna será atendida.

Son Servera 17 octubre de 1877.— 
El alcalde, Pedro Nebot.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Antonio Llull, se
cretario.

Núm. ^30.
El repartimiento formado por esta 

junta municipal, entre vecinos y ha
cendados forasteros, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
contingente provincial del corriente 
año económico de 1877-78, estará 
expuesto al público en esta Secreta
ría, por espacio de ocho dias, á con
tar del dia 20 del actual, á efectos de 
reclamación.

Son Servera 17 octubre de 1877.— 
El alcalde, Pedro Nebot.—P. A. del
Ayuntamiento.—Antonio Llull, 
cretario.

se-

Núm. 731.
D. Gabriel Ohver Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto el remate de la finca señalado para 
el dia 28 del pasado mes, para con su 
producto hacer pago de la cantidad de 
veinte y cuatro mil trescientas treinta y 
nueve pesetas catorce céntimos que está 
adeudando á la Sucursal del Banco de 
España en esta provincia I). Miguel Rei- 
nés en concepto de recaudador de con
tribuciones de la primera Agrupación 
del Partido de Manacor he dictado nue
va providencia con arreglo á las faculta - 
des que me están conferidas por las ins
trucciones del ramo disponiendo la reta
sa de dicha finca y la venta en pública 
subasta de la mencionada finca que re
sulta embargada en un espediente ejecu
tivo con la autorización competente cuya 
finca es de la propiedad de D. Lorenzo 
Reinés padre y fiador del cobrador al
canzado.

La finca objeto de- la venta so halla si
tuada en la calle de San Miguel en la 

¡parle antes llamada de Santa Margarita 
señalada con el número doscientos vein
te antes sesenta y uno y sesenta y dos de 
la manzana ciento. Consta de algorfa un 
almacén y huerto cuya eslension no pue
de determinarse y linda por la derecha 
entrando con cochera de herederos de 
0. Jorge Aguiló Cetro, huerto de Gabriel 
Morlá y otros délos consortes Francisco 
Salva y Catalina Crespí, por la espalda 
con este último y por la izquierda con la 
muralla do esta plaza y en parte por la 
inferior con la expresada cochera y con 
boliga del referido Morlá. Se construyó 
dicha finca cuyo solar en la planta baja 
constituye con el huerto adjunto el con 
derecho de edificar sobro la espresada 
cochera de herederos de Aguiló Cetro 
cuya finca es tenida en alodio del Patri-

monio de la corona. El huerto de dicha 
finca tiene de cabida doscientos veinte y 
nueve metros mas ciento treinta y ocho 
metros parte edificada desde el piso prin- 
cip»! y domas por pertenecer los bajos á 
otro dueño y ciento ocho metros cuadra
dos parte también edificada de Ctmlro á 
cielo.

La referida finca se halla retasada en 
la cantidad de veinte y siete mil dos
cientas pesetas y no se admitirá postura 
que no cubr^ las dos terceras partes de 
la retasa cuyo tipo admisible será por la í 
cantidad '.le diez y ocho mil ciento trein
ta y tres pesetas treinta y dos céntimos.

La subasta durará una hora.
Para el remate de la expresada finca 

se señala el dia 24 del actual á las doce 
del dia en los bajos de las casas consis
toriales de esta ciudad.

Los gastos de escritura y demás serán 
á cargo del comprador.

Lo que se anuncia en el Boletín (fi- 
cial de la provincia y periódicos de la 
ciudad para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la referida 
subasta.

Palma trece de octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—El Alcalde, Ga
briel Oliver.—El secretario, Francisco 
Gomila.

Núm. "732.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de ocho dias un abanico ó grúa sito 
enfrente de la Capitanía del puer
to de esta capital que sirvo para la 
carga y descarga de buques, justi-, 
preciado en mil quinientas pesetas1 
de capital por D. Juan Matcu y Ma- 
graner perito nombrado al efecto. 
Pertenece al gremio de mareantes de 
esta isla y se vende á instancia de 
D. Bartolomé Pieras y Florest para 
pago de costas en los autos seguidos 
por los liquidadores de dicho gremio 
contra el propio Pieras, sobre ven
cidos de un censo; y queda señalado 
para su remate el dia siete de no
viembre próximo venidero á las on
ce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado; en la inteligencia que 
los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

Palma diez y ocho de octubre de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 733.
i D. Francisco Jacier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta voluntaría por término 
de treinta dias el tercer piso de la casa 
de la calle de Santa Clara de esta ciudad 
número cuarenta y antes setenta y cin
co de la manzana cuarenta; lindante á 
la derecha con calle de Vallespir izquier
da con el patio del convento de Santa 
Clara, espalda con casa de Juan Vidal y 
por el subsuelo con casa de Mateo Puig: 
ha sido justipreciado en mil pesetas, y 
pertenece por indiviso á María Magda
lena Vilella y Colom y á Margarita Al- 
berli y Vilella y otros sus hermanos to
dos de menor edad.

Dicha finca se enagena para c o r . 
producto satisfacerse deudas de ¡a 
rencia indicada y bajo las siguientesc/ 
diciones.

1 .a No podrá hacerse baja alguna^ 
valor señalado en el justiprecio.

2 .a Serán de cargo del comprador 
todos los gastos que sean necesario, 
hasta el otorgamiento de la escritura de 
traspaso inclusive.

3 .a Si pesara algún censo sóbrelos 
bienes enagenados, podrán redimirlo los 
vendedores hasta el otorgamiento de ¿ 
escritura de traspaso, y si no lo bicieret 
será baja del precio capitalizado al seis 
por ciento aunque su fuero sea menor.

Para el remate de la mencionada tino 
queda señalado el dia veinte y tres¿ 
noviembre próximo á las doce de su mi 
ñaña en los estrados de este Juzgado.

Palma nueve de octubre de mil ocho
cientos setunta y siete.-Francisco Jr 
vier Patino Moreno. —Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 734.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

1

Con arreglo á lo dispuesto en la Reí! 
orden de 10 de agosto de 1858 han 
ser provistas por concurso las siguiente 
escuelas de la provincia de las Baleare?.

Dotación.
PUEBLOS y ESCUELAS. Pts

Incompletas de niñas.
Biniamar...................................... 183*50

Párvulos.
Alquería........................................-100*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán do casa y rcliibn-

GC

Sa 
los p 
han 
naci' 
de si 
vo e; 
ala

Pe 
Pedí

ciones. , .
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la secretariad 
la Junta provincial de Instrucción pü' 
biiea de las Baleares dentro el lérmio6 
de treinta dias contados desde la pubt- 
cacion de este anuncio en el Boletín oh- penj 
cial de dicha provincia hasta las tresdí 

bien 
rez

Euk
la tarde del en que termina el plazo.

Barcelona doce de octubre de mil od10' 
cientos setenta y siete.—El Rector, Ju' 
lian Casaña.
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ANUNCIOS.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

6UIA LEGISLATIVA DE GOBER^CB 
y se remite gratis á los Ayuntamú nto-^ 
estén suscritos á la obra ó se suscriban d  
la l.° de febrero. Para los no suscntom^ 
reales. A los editores y libreros, 50 po' . 
do descuento, pasando de diez ejemp1 
Al Boletin y la Guia, 20 rs. tres mese»! 
reales año. ^r

Los pedidos, acompañando si llo^e0,^ 
la certificada ó libranza, al Sr. D y'21" 
Flores, Secretario del Gobierno «vd t 
diz- . ..avEl^

En prensa las Leyes Provincial.
toral. ,

AVISO IMPORTANTE. (<
A lodos los que hayan comprad0 0 ¡¡¡i) 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de D- 
Freixa, 6.a edición, se les faciW^li 
dos apéndices, por las personas q 
vendieron ó vendan en lo sucesivo-

PALMA: Imprenta de P. J- Ge*3*’9

bie 
foi 
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